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RESOLUCIÓN DE RECURSO N°.



[bookmark: _Hlk91686041][bookmark: _Hlk51255331][bookmark: _Hlk66261216][bookmark: _Hlk70526712][bookmark: _Hlk104462440][bookmark: _Hlk87541667][bookmark: _Hlk66204832]“Por medio de la cual se resuelve el recurso de Reconsideración interpuesto por el representante legal de la empresa «RAZÓN SOCIAL». con Nit.  «XXXXXXXXX-X» en contra de la Resolución No. «XXXXXXXXX», contentiva de la Liquidación de «Aforo u Oficial» de la contribución vigencia 20«XX»”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial de las conferidas por el artículo primero de la Resolución No. 20163200028477 de 2016 y el artículo 13 del Decreto 2355 de 2006, así como de conformidad con la Resolución N° 20193100111297 del 02 de diciembre de 2019, y Acta de Posesión N° 28 del 03 de diciembre de 2019, y,

CONSIDERANDO:

[bookmark: _Hlk104461714]Que mediante Resolución No. «XXXXXXXXXX» del «XX» de «XX» de «XXXX», la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en adelante Supervigilancia, liquidó de «aforo u oficialmente» la contribución correspondiente a la vigencia 20«XX» de la empresa «RAZÓN SOCIAL» identificada con NIT. «XXXXXXXXX-X», la cual fue notificada electrónicamente o personalmente el «XX/XX/XXXX».

Que el inciso tercero del artículo 566-1 del Estatuto Tributario dispone que, “La notificación electrónica se entenderá surtida para todos los efectos legales, en la fecha del envío del acto administrativo en el correo electrónico autorizado; no obstante, los términos legales para el contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o su apoderado para responder o impugnar en sede administrativa, comenzarán a correr transcurridos cinco (5) días a partir de la entrega del correo electrónico”.
Que con radicado No. «XXXX» del «XX» de «XX» de «XXXX», el señor «NOMBRE» actuando en calidad de «XXXXXXX» de la empresa «RAZÓN SOCIAL». interpuso recurso de Reconsideración en contra de la Resolución No. «XXXX» del «XX» de «XX» de «XXXX».  

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE



CONSIDERACIONES JURIDICAS

Procede el Secretario General a resolver el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución No. «XXXXXXX», manifestando que le asiste competencia en los términos previstos para la admisión del recurso y estando dentro de la oportunidad legal de acuerdo con lo establecido en los artículos 722 y 732 del Estatuto Tributario. 

En mérito de lo expuesto, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada,

RESUELVE

PRIMERO:   «(…)»
 
SEGUNDO:  «(…)»

TERCERO: Notificar esta actuación de conformidad con lo establecido en el artículo 565 y 569 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 67 y subsiguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al señor «NOMBRE», en calidad de «XXXXXXX»  de la empresa «RAZÓN SOCIAL» en la «DIRECCIÓN FISICA» de la «CIUDAD», «DEPARTMENTO» o al correo electrónico «CORREO_ELECTRONICO».  

CUARTO: Advertir que contra la presente resolución no procede ningún recurso, quedando agotada la vía gubernativa.
	
QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación en debida forma

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE




<<NOMBRE>>
SECRETARIA GENERAL
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